
   
 

SALARIO MINIMO VITAL Y MOVIL- CUOTA FIJA ART. 

A) Mostramos a continuación los nuevos valores según el mes: 

1.- A partil del 1º de septiembre el SMVM será de $ 51.200.- 

2.- Desde mes octubre $ 54.550.- 

3.- Desde mes noviembre se incrementa hasta llegar a $57.900.- 

 

1. FORMULAS DE EMBARGOS. 
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IIF(V2C('2001')>0,V2C('2001'),((BRU()+CON('0088'))-47850)*0.20) 

 

AGOSTO VIGENTE  SMVM $47850.- 

El usuario puede ingresar los porcentajes en valor 1 para distintos legajos. 

 

B) CUOTA FIJA ART.   

Se establece que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto 

N° 590/1997, calculada conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la 

Resolución (MTEySS) N° 467/2021, será de $ 141,00.- para el devengado del 

mes de agosto de 2022.  

 La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del 

mes de septiembre de 2022. 

Norma: Vigente /fecha  17/8/2022  

Publicación B.O. 18/8/2022  

Vigencia y Aplicación: 18/8/2022  

Organismo Emisor: G.C.P de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 

La suma será exigible desde el devengado agosto 2022. 


